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Quito, D.M., 22 de marzo de 2021

Asunto: Resolución No. 012-COT-2021 de la Comisión de Ordenamiento Territorial
 
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Magíster
Gabriela Estefania Obando Balseca
Supervisora Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución Nro. 012-COT-2021 adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial del Concejo
Metropolitano, resolvió lo siguiente: 
 
“[ …] Exhortar al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, disponga a la Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación Ciudadana; a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; y, a la Agencia
Metropolitana de Control, desarrollen una política de control y un modelo de gestión para evitar la
proliferación de asentamientos de manera irregular; y, se inicie una campaña de difusión de los nuevos
criterios emitidos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en relación presentación realizada sobre
las “Normas de Regularización de los Asentamientos de Hecho[…]”.  
 
En función de lo resuelto por la referida comisión, sírvanse coordinadamente atender – en lo que corresponda –
conforme al régimen jurídico aplicable, el exhorto realizado por la Comisión de Ordenamiento Territorial del
Concejo Metropolitano e informar a la referida comisión y a esta autoridad los avances respecto del desarrollo e
implementación de la política de control y modelo de gestión para los asentamientos irregulares y su
proliferación en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-0949-O 

Anexos: 
- resolución_012-cot-2021.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Esteban Alejandro Rodriguez Vaca  er AM-AA  2021-03-22  

Aprobado por: Jorge Homero Yunda Machado  JY AM  2021-03-22  
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